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V

ANEXO NORMATIVO

A continuación se incluyen los textos de algunas disposiciones constitucio-
nales y legales vigentes en los ordenamientos jurídicos de los países analizados.
Se trata de normas que consagran, en los más altos niveles, a la negociación co-
lectiva y al diálogo social como instrumentos apropiados para la regulación de la
formación y que no fueron incluidas -aunque sí comentadas y consideradas- en
los seis números anteriores de esta serie.

ARGENTINAARGENTINAARGENTINAARGENTINAARGENTINA

LEY 24.576, de 1995, modificatoria de la LeLEY 24.576, de 1995, modificatoria de la LeLEY 24.576, de 1995, modificatoria de la LeLEY 24.576, de 1995, modificatoria de la LeLEY 24.576, de 1995, modificatoria de la Ley de Contrato de Ty de Contrato de Ty de Contrato de Ty de Contrato de Ty de Contrato de Trabajorabajorabajorabajorabajo

La ley 24.572 incorporó un Capítulo VIII sobre Formación profesional al Tí-
tulo II de la LCT (ley 20.744), a continuación del art. 89 original.

TITULO I

Capítulo VIII

De la formación profesionalDe la formación profesionalDe la formación profesionalDe la formación profesionalDe la formación profesional

Artículo s/n.- La promoción profesional y la formación en el trabajo, en con-
diciones igualitarias de acceso y trato será un derecho fundamental para todos
los trabajadores y trabajadoras.

Artículo s/n.- El empleador implementará acciones de formación profesio-
nal y/o capacitación con la participación de los trabajadores y con la asistencia
de los organismos competentes al Estado.

Artículo s/n.- La capacitación del trabajador se efectuará de acuerdo a los
requerimientos del empleador, a las características de las tareas, a las exigencias
de la organización del trabajo y a los medios que le provea el empleador para
dicha capacitación.
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Artículo s/n.- La organización sindical que represente a los trabajadores de
conformidad a la legislación vigente tendrá derecho a recibir información sobre
la evolución de la empresa, sobre innovaciones tecnológicas y organizativas y
toda otra que tenga relación con la planificación de acciones de formación y ca-
pacitación profesional.

Artículo s/n.- La organización sindical que represente a los trabajadores de
conformidad a la legislación vigente ante innovaciones de base tecnológica y
organizativa de la empresa, podrá solicitar al empleador la implementación de
acciones de formación profesional para la mejor adecuación del personal al nue-
vo sistema.

Artículo s/n.- En el certificado de trabajo que el empleador está obligado a
entregar a la extinción del contrato de trabajo deberá constar además de lo
prescripto en el artículo 80, la calificación profesional obtenida en el o los puestos
de trabajo desempeñados, hubiere o no realizado el trabajador acciones regula-
res de capacitación.

Artículo s/n.- El trabajador tendrá derecho a una cantidad de horas del tiempo
total anual del trabajo, de acuerdo a lo que se establezca en el convenio colectivo,
para realizar, fuera de su lugar de trabajo actividades de formación y/o capacita-
ción que él juzgue de su propio interés.

ARGENTINAARGENTINAARGENTINAARGENTINAARGENTINA

LEY N° 24.467 DE 1995 SOBRE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESASLEY N° 24.467 DE 1995 SOBRE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESASLEY N° 24.467 DE 1995 SOBRE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESASLEY N° 24.467 DE 1995 SOBRE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESASLEY N° 24.467 DE 1995 SOBRE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

( . . . )

Sección VII

Formación profesionalFormación profesionalFormación profesionalFormación profesionalFormación profesional

Artículo 96. Artículo 96. Artículo 96. Artículo 96. Artículo 96. La capacitación profesional es un derecho y un deber funda-
mental de los trabajadores de las pequeñas empresas, quienes tendrán acceso
preferente a los programas de formación continua financiados con fondos públi-
c o s .

El trabajador que asista a cursos de formación profesional relacionados con
la actividad de la pequeña empresa en la que preste servicios, podrá solicitar a su
empleador la adecuación de su jornada laboral a las exigencias de dichos cursos.

Los convenios colectivos para pequeñas empresas deberán contener un ca-
pítulo especial dedicado al desarrollo del deber y del derecho a la capacitación
profes i onal .

( . . . )
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MÉXICOMÉXICOMÉXICOMÉXICOMÉXICO

CONSTITUCIÓN POLÍTICCONSTITUCIÓN POLÍTICCONSTITUCIÓN POLÍTICCONSTITUCIÓN POLÍTICCONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA DE LOS ESTA DE LOS ESTA DE LOS ESTA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICADOS UNIDOS MEXICADOS UNIDOS MEXICADOS UNIDOS MEXICADOS UNIDOS MEXICANOSANOSANOSANOSANOS

( . . . )
TÍTULO SEXTO

DEL TRABAJO Y DE LA PREVISIÓN SOCIALDEL TRABAJO Y DE LA PREVISIÓN SOCIALDEL TRABAJO Y DE LA PREVISIÓN SOCIALDEL TRABAJO Y DE LA PREVISIÓN SOCIALDEL TRABAJO Y DE LA PREVISIÓN SOCIAL

Artículo 123. Artículo 123. Artículo 123. Artículo 123. Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil;
al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social para el
trabajo, conforme a la ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expe-
dir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, y de una
manera general, todo contrato de trabajo:

I . La duración de la jornada máxima será de ocho horas.

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibi-
das: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo
otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis
a ñ o s .

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años.
Los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxi-
ma la de seis horas.

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de des-
canso, cuando menos.

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un es-
fuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la
gestación; gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores
a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores
al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los
derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de
lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada
uno, para alimentar a sus hijos.

VI . Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales
o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se deter-
minen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad
económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales.

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las
necesidades normales de un Jefe de familia, en el orden material, social y
cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios
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mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de
las distintas actividades económicas.

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por re-
presentantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que po-
drá auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que consi-
dere indispensables para el mejor desempeño de sus funciones.

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo
ni nacionalidad.

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o des-
cuento .

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las
empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas:

a ) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trabajado-
res, de los patronos y del gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que
deba repartirse entre los trabajadores.

b ) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los es-
tudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales
de la economía nacional. Tendrá asimismo en consideración la necesi-
dad de fomentar el desarrollo industrial del país, el interés razonable
que debe percibir el capital y la necesidad de reinversión de capitales.

c ) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan
nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen.

d ) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las em-
presas de nueva creación durante un número determinado y limitado
de años, a los trabajos de exploración y a otras actividades cuando lo
justifique su naturaleza y condiciones particulares.

e ) Para determinar el monto de utilidades de cada empresa se tomará como
base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular, ante la
oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
las objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento
que determine la ley.

f ) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica
la facultad de intervenir en la dirección o administración de las empre-
s a s ;

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo
permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier
otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda.
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XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las horas de
jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un ciento por cien-
to más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo extra-
ordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas.
Los menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos.

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de traba-
jo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias, a propor-
cionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación
se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un fondo
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus trabaja-
dores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos
crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales habitacio-
n e s .

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán
resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la
Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta última.

Las negociaciones a que se refiere el párrafo 1° de esta fracción, situadas
fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermería y
demás servicios necesarios a la comunidad.

Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de
doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no será
menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados
públicos, instalación de edificios destinados a los servicios municipales y
centros recreativos.

Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios
de bebidas embriagantes y de casas de juegos de azar.

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a propor-
cionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La
ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedimientos con-
forme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación.

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las
enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en
ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos
deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como
consecuencia la muerte o simple incapacidad temporal o permanente para
trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad
subsistirá aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un interme-
d i a r i o .

XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su
negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instala-
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ciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para preve-
nir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de traba-
jo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garantía
para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción,
cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las
sanciones procedentes en cada caso.

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en
defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones pro-
fesionales, etcétera.

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos las
huelgas y los paros.

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio
entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del
trabajo con los del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los
trabajadores dar aviso con diez días de anticipación, a la Junta de Concilia-
ción y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las
huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de
los huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o las propieda-
des, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos
y servicios que dependan del gobierno.

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite
costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje.

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a la
decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número
de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del gobierno.

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el
laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo
y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de
salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta dispo-
sición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas en la frac-
ción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por termina-
do el contrato de trabajo.

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingre-
sado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga
lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a
indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La ley determinará los
casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el
contrato mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la obli-
gación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario
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cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por recibir
de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres,
hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad cuan-
do los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren
con el consentimiento o tolerancia de él.

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados
en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cual-
quiera otros en los casos de concurso o de quiebra.

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de
sus asociados, familiares o dependientes, solo será responsable el mismo tra-
bajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miem-
bros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad exceden-
te del sueldo del trabajador en un mes.

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya
se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquiera otra
institución oficial o particular.

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de trabajo,
y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la úni-
ca fuente de ingresos en su familia.

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario
extranjero deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y
visado por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en el
concepto de que, además de cláusulas ordinarias, se especificará claramente
que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratante.

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se ex-
presen en el contrato:

a ) Las que estipulen una jornada inhumana, por lo notoriamente excesiva,
dada la índole del trabajo.

b ) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de
Conciliación y Arbitraje.

c ) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del
jornal .

d ) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tien-
da para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en
esos establecimientos.

e ) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos
de consumo en tiendas o lugares determinados.

f ) Las que permitan retener el salario en concepto de multa.



• 60 •

g ) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones
a que tenga derecho por accidente de trabajo y enfermedades profesio-
nales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o por
despedírsele de la obra.

h ) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún dere-
cho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a
los trabajadores.

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la
familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes rea-
les ni embargo, y serán transmisibles a título de herencia con simplificación
de las formalidades de los juicios sucesorios.

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros
de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de en-
fermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encami-
nado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos no asalaria-
dos y otros sectores sociales y sus familiares.

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperati-
vas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser ad-
quiridas en propiedad por los trabajadores en plazos determinados, y

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los
Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusi-
va de las autoridades federales en los asuntos relativos a:

a ) Ramas industriales y servicio:

1 . textil;

2 . eléctrica ,

3 . c inematográf ica ;

4. hul lera ;

5 . azucarera;

6 . minera ;

7 . metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minera-
les básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la
obtención de hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas y los
productos laminados de los mismos;

8 . de hidrocarburos;

9 . p e t roqu ímica ;

1 0 . c ementera ;
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1 1 . calera ;

1 2 . automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas;

1 3 . química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos;

1 4 . de celulosa y papel;

1 5 . de aceites y grasas vegetales;

1 6 . Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación
de los que sean empacados, enlatados o envasados, o que se desti-
nen a ello;

1 7 . elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se
destinen a ello;

1 8 . ferrocarrilera;

1 9 . maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la
fabricación de triplay o aglutinados de madera;

20. vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio
plano, liso o labrado, o de envases de vidrio;

2 1 . tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos
de tabaco, y

22. servicios de banca y crédito.

b ) Empre sa s :

1 . aquellas que sean administradas en forma directa o descentraliza-
da por el gobierno federal;

2 . aquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y
las industrias que les sean conexas, y

3 . aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuen-
tren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las com-
prendidas en la zona económica exclusiva de la nación.

También será competencia exclusiva de las autoridades federales,
la aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos
a conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; contra-
tos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de
una entidad federativa; obligaciones patronales en materia educa-
tiva, en los términos de ley; y respecto a las obligaciones de los pa-
trones en materia de capacitación y adiestramiento de sus trabaja-
dores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo
para lo cual las autoridades federales contarán con el auxilio de las
estatales, cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción
local, en los términos de la ley reglamentaria correspondiente.
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B. Entre los Poderes de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y sus traba-
jadore s :

I . La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete
horas, respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán
con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordi-
nario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas
diarias ni tres veces consecutivas.

II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso,
cuando menos, con goce de salario íntegro.

III. Los trabajadores gozarán de vacaciones, que nunca serán menores de veinte
días al año.

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que su cuantía
pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos.

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabaja-
dores en general en el Distrito Federal y en las entidades de la República.

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo.

VI . Solo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al sa-
lario en los casos previstos en las leyes.

VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apre-
ciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará
escuelas de administración pública.

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos
se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En
igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente
de ingreso en su familia.

IX. Los trabajadores solo podrán ser suspendidos o cesados por causa justifica-
da, en los términos que fije la ley.

En caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la reinstala-
ción de su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el proce-
dimiento legal. En los casos de supresión de plazas, los trabajadores afecta-
dos tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a
la indemnización de ley.

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus inte-
reses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el
cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias
dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general
y sistemática los derechos que este artículo les consagra.
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XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:

a ) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades
no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muer-
t e .

b ) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo
por el tiempo que determine la ley.

c ) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un
esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de
la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después
del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y
los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el
período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de
media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán
de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lac-
tancia y del servicio de guarderías infantiles.

d ) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y
medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.

e ) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como
tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

f ) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrenda-
miento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. Ade-
más, el Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fon-
do nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de di-
chos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permi-
ta otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en pro-
piedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, re-
pararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. Las
aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo
encargado de la seguridad social, regulándose en su ley en las que co-
rresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se admi-
nistrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respec-
t ivos .

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, integrado según lo prevenido
en la ley reglamentaria.

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán
resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;
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XIII. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad pública, así
como el personal de servicio exterior, se regirán por sus propias leyes.

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aé-
rea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de
este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de
la seguridad social y de los componentes de dichas instituciones; y

XIII bis. El banco central y las entidades de la Administración Pública Federal
que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones labo-
rales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente Apartado.

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las per-
sonas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al sala-
rio y gozarán de los beneficios de la seguridad social.

( . . . )

MÉXICOMÉXICOMÉXICOMÉXICOMÉXICO

LEY FEDERAL DEL TRABAJOLEY FEDERAL DEL TRABAJOLEY FEDERAL DEL TRABAJOLEY FEDERAL DEL TRABAJOLEY FEDERAL DEL TRABAJO

( . . . )

Capítulo III Bis

De la capacitación y adiestramiento de los trabajadoresDe la capacitación y adiestramiento de los trabajadoresDe la capacitación y adiestramiento de los trabajadoresDe la capacitación y adiestramiento de los trabajadoresDe la capacitación y adiestramiento de los trabajadores

Artículo 153-A. Artículo 153-A. Artículo 153-A. Artículo 153-A. Artículo 153-A. Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le propor-
cione capacitación y adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel
de vida y productividad, conforme a los planes y programas formulados, de co-
mún acuerdo, por el patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la
Secretaría de Turismo y Previsión Social.

Artículo 153-B. Artículo 153-B. Artículo 153-B. Artículo 153-B. Artículo 153-B. Para dar cumplimiento a la obligación que, conforme al ar-
tículo anterior les corresponde, los patrones podrán convenir con los trabajado-
res en que la capacitación o adiestramiento se proporcione a éstos dentro de la
misma empresa o fuera de ella, por conducto de personal propio, instructores
especialmente contratados, instituciones, escuelas u organismos especializados,
o bien mediante adhesión a los sistemas generales que se establezcan y que se
registren en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En caso de tal adhesión,
quedará a cargo de los patrones cubrir las cuotas respectivas.

Artículo 153-C.Artículo 153-C.Artículo 153-C.Artículo 153-C.Artículo 153-C. Las instituciones o escuelas que deseen impartir capacita-
ción o adiestramiento, así como su personal docente, deberán estar autorizadas y
registradas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
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Artículo 153-D.Artículo 153-D.Artículo 153-D.Artículo 153-D.Artículo 153-D. Los cursos y programas de capacitación o adiestramiento de
los trabajadores, podrán formularse respecto a cada establecimiento, una empre-
sa, varias de ellas o respecto a una rama industrial o actividad determinada.

Artículo 153-E.Artículo 153-E.Artículo 153-E.Artículo 153-E.Artículo 153-E. La capacitación o adiestramiento a que se refiere el artículo
153-A, deberá impartirse al trabajador durante las horas de su jornada de traba-
jo; salvo que, atendiendo a la naturaleza de los servicios, patrón y trabajador
convengan que podrá impartirse de otra manera; así como en el caso en que el
trabajador desee capacitarse en una actividad distinta a la de la ocupación que
desempeñe, en cuyo supuesto, la capacitación se realizará fuera de la jornada de
trabajo .

Artículo 153-FArtículo 153-FArtículo 153-FArtículo 153-FArtículo 153-F.....  La capacitación y adiestramiento deberán tener por objeto:

I . Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador en
su actividad; así como proporcionarle información sobre la aplicación de
nueva tecnología en ella.

II. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva creación;

III. Prevenir riesgos de trabajo.

IV. Incrementar la productividad; y

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador.

Artículo 153-G.Artículo 153-G.Artículo 153-G.Artículo 153-G.Artículo 153-G. Durante el tiempo en que un trabajador de nuevo ingreso
que requiera capacitación inicial para el empleo que va a desempeñar, reciba
ésta, prestará sus servicios conforme a las condiciones generales de trabajo que
rijan en la empresa o a lo que se estipule respecto a ella en los contratos colecti-
vo s .

Artículo 153-H.Artículo 153-H.Artículo 153-H.Artículo 153-H.Artículo 153-H. Los trabajadores a quienes se imparta capacitación o adies-
tramiento están obligados a:

I . Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás actividades
que formen parte del proceso de capacitación o adiestramiento.

II. Atender las indicaciones de las personas que impartan la capacitación o adies-
tramiento, y cumplir con los programas respectivos; y

III. Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de aptitud que
sean requeridos.

Artículo 153-I.Artículo 153-I.Artículo 153-I.Artículo 153-I.Artículo 153-I. En cada empresa se constituirán Comisiones Mixtas de Ca-
pacitación y Adiestramiento, integradas por igual número de representante de
los trabajadores y del patrón, las cuales vigilarán la instrumentación y operación
del sistema y de los procedimientos que se implanten para mejorar la capacita-
ción y el adiestramiento de los trabajadores, y sugerirán medidas tendientes a
perfeccionarlos; todo esto conforme a las necesidades de los trabajadores y de las
e m p re s a s .
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Artículo 153-J.Artículo 153-J.Artículo 153-J.Artículo 153-J.Artículo 153-J.  Las autoridades laborales cuidarán que las Comisiones Mix-
tas de Capacitación y Adiestramiento se integren y funcionen oportuna y nor-
malmente, vigilando el cumplimiento de la obligación patronal de capacitar y
adiestrar a los trabajadores.

Artículo 153-K.Artículo 153-K.Artículo 153-K.Artículo 153-K.Artículo 153-K. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá convocar
a los Patrones, Sindicatos y Trabajadores libres que formen parte de las mismas
ramas industriales o actividades, para constituir Comités Nacionales de Capaci-
tación y Adiestramiento de tales ramas industriales o actividades, los cuales ten-
drán el carácter de órganos auxiliares de la propia Secretaría.

Estos Comités tendrán facultades para:

I . Participar en la determinación de los requerimientos de capacitación y adies-
tramiento de las ramas o actividades respectivas.

II. colaborar en la elaboración del Catálogo Nacional de Ocupaciones y en la de
estudios sobre las características de la maquinaria y equipo en existencia y
uso en las ramas o actividades correspondientes.

III. Proponer sistemas de capacitación y adiestramiento para y en el trabajo, en
relación con las ramas industriales o actividades correspondientes.

IV. Formular recomendaciones específicas de planes y programas de capacita-
ción y adiestramiento.

V. Evaluar los efectos de las acciones de capacitación y adiestramiento en la
productividad dentro de las ramas industriales o actividades específicas de
que se trate; y

VI . Gestionar ante la autoridad laboral el registro de las constancias relativas a
los conocimientos o habilidades de los trabajadores que hayan satisfecho los
requisitos legales exigidos para tal efecto.

Artículo 153-L.Artículo 153-L.Artículo 153-L.Artículo 153-L.Artículo 153-L. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social fijará las bases
para determinar la forma de designación de los miembros de los Comités Nacio-
nales de Capacitación y Adiestramiento, así como las relativas a su organización
y funcionamiento.

Artículo 153-M. Artículo 153-M. Artículo 153-M. Artículo 153-M. Artículo 153-M. En los contratos colectivos deberán incluirse cláusulas rela-
tivas a la obligación patronal de proporcionar capacitación y adiestramiento a los
trabajadores, conforme a planes y programas que satisfagan los requisitos esta-
blecidos en este Capítulo.

Además, podrá consignarse en los propios contratos el procedimiento con-
forme al cual el patrón capacitará y adiestrará a quienes pretendan ingresar a
laborar en la empresa, tomando en cuenta, en su caso, la cláusula de admisión.

Artículo 153-N. Artículo 153-N. Artículo 153-N. Artículo 153-N. Artículo 153-N. Dentro de los quince días siguientes a la celebración, revi-
sión o prórroga del contrato colectivo, los patrones deberán presentar ante la
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para su aprobación, los planes y progra-
mas de capacitación y adiestramiento que se haya acordado establecer, o en su
caso, las modificaciones que se hayan convenido acerca de planes y programas
ya implantados con aprobación de la autoridad laboral.

Artículo 153-O.Artículo 153-O.Artículo 153-O.Artículo 153-O.Artículo 153-O. Las empresas en que no rija contrato colectivo de trabajo,
deberán someter a la aprobación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
dentro de los primeros sesenta días de los años impares, los planes y programas
de capacitación o adiestramiento que, de común acuerdo con los trabajadores,
hayan decidido implantar. Igualmente, deberán informar respecto a la constitu-
ción y bases generales a que se sujetará el funcionamiento de las Comisiones
Mixtas de Capacitación y Adiestramiento.

Artículo 153-PArtículo 153-PArtículo 153-PArtículo 153-PArtículo 153-P.....  El registro de que trata el artículo 153-C se otorgará a las
personas o instituciones que satisfagan los siguientes requisitos:

I . Comprobar que quienes capacitarán o adiestrarán a los trabajadores, están
preparados profesionalmente, en la rama industrial o actividades en que
impartirán sus conocimientos.

II. Acreditar satisfactoriamente, a juicio de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, tener conocimientos bastantes sobre los procedimientos tecnológicos
propios de la rama industrial o actividad en la que pretendan impartir dicha
capacitación o adiestramiento; y

III. No estar ligadas con personas o instituciones que propaguen algún credo
religioso, en los términos de la prohibición establecida por la fracción IV del
artículo 3° constitucional.

El registro concedido en los términos de este artículo podrá ser revocado
cuando se contravengan las disposiciones de esta Ley.

En el procedimiento de revocación, el afectado podrá ofrecer pruebas y ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Artículo 153-Q.Artículo 153-Q.Artículo 153-Q.Artículo 153-Q.Artículo 153-Q. Los planes y programas de que tratan los artículos 153-N y
153-O, deberán cumplir los siguientes requisitos:

I . Referirse a períodos no mayores de cuatro años.

II. Comprender todos los puestos y niveles existentes en la empresa.

III. Precisar las etapas durante las cuales se impartirá la capacitación y el adies-
tramiento al total de los trabajadores de la empresa.

IV. Señalar el procedimiento de selección, a través del cual se establecerá el or-
den en que serán capacitados los trabajadores de un mismo puesto y catego-
ría .

V. Especificar el nombre y número de registro en la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social de las entidades instructoras; y
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VI. Aquellos otros que establezcan los criterios generales de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social que se publiquen en el Diario Oficial de la Federa-
c i ó n .

Dichos planes y programas deberán ser aplicados de inmediato por las empresas.

Artículo 153-R. Artículo 153-R. Artículo 153-R. Artículo 153-R. Artículo 153-R. Dentro de los sesenta días hábiles que sigan a la presenta-
ción de tales planes y programas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
ésta los aprobará o dispondrá que se les hagan las modificaciones que estime
pertinentes; en la inteligencia de que, aquellos planes y programas que no hayan
sido objetados por la autoridad laboral dentro del término citado, se entenderán
definitivamente aprobados.

Artículo 153-S.Artículo 153-S.Artículo 153-S.Artículo 153-S.Artículo 153-S. Cuando el patrón no dé cumplimiento a la obligación de
presentar ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los planes y programas
de capacitación y adiestramiento, dentro del plazo que corresponda, en los tér-
minos de los artículos 153-N y 153-O, o cuando presentados dichos planes y pro-
gramas, no los lleve a la práctica, será sancionado conforme a lo dispuesto en la
fracción IV del artículo 992 de esta Ley, sin perjuicio de que, en cualquiera de los
dos casos, la propia Secretaría adopte las medidas pertinentes para que el patrón
cumpla con la obligación de que se trata.

Artículo 153-TArtículo 153-TArtículo 153-TArtículo 153-TArtículo 153-T. . . . .  Los trabajadores que hayan sido aprobados en los exámenes
de capacitación y adiestramiento en los términos de este Capítulo, tendrán dere-
cho a que la entidad instructora les expida las constancias respectivas, mismas
que, autentificadas por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de
la Empresa, se harán del conocimiento de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, por conducto del correspondiente Comité Nacional o, a falta de éste, a
través de las autoridades del trabajo a fin de que la propia Secretaría las registre
y las tome en cuenta al formular el padrón de trabajadores capacitados que co-
rresponda, en los términos de la fracción IV del artículo 539.

Artículo 153-U. Artículo 153-U. Artículo 153-U. Artículo 153-U. Artículo 153-U. Cuando implantado un programa de capacitación un trabaja-
dor se niegue a recibir ésta, por considerar que tiene los conocimientos necesa-
rios para el desempeño de su puesto y del inmediato superior, deberá acreditar
documentalmente dicha capacidad o presentar y aprobar, ante la entidad instruc-
tora, el examen de suficiencia que señale la Secretaría del Trabajo y Previsión
Soc i a l .

En este último caso, se extenderá a dicho trabajador la correspondiente cons-
tancia de habilidades laborales.

Artículo 153-VArtículo 153-VArtículo 153-VArtículo 153-VArtículo 153-V.....  La constancia de habilidades laborales es el documento ex-
pedido por el capacitador con el cual el trabajador acreditará haber llevado y
aprobado un curso de capacitación.
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Las empresas están obligadas a enviar a la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social para su registro y control, listas de las constancias que se hayan expedido
a sus trabajadores.

Las constancias de que se trata surtirán plenos efectos, para fines de ascenso,
dentro de la empresa en que se haya proporcionado la capacitación o adiestra-
m i e n t o .

Si en una empresa existen varias especialidades o niveles en relación con el
puesto a que la constancia se refiera, el trabajador, mediante examen que practi-
que la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento respectiva acreditará
para cuál de ellas es apto.

Artículo 153-WArtículo 153-WArtículo 153-WArtículo 153-WArtículo 153-W.....  Los certificados, diplomas, títulos o grados que expidan el
Estado, sus organismos descentralizados o los particulares con reconocimiento
de validez oficial de estudios, a quienes hayan concluido un tipo de educación
con carácter terminal, serán inscritos en los registros de que trata el artículo 539,
fracción IV, cuando el puesto y categoría correspondientes figuren en el Catálogo
Nacional de Ocupaciones o sean similares a los incluidos en él.

Artículo 153-X.Artículo 153-X.Artículo 153-X.Artículo 153-X.Artículo 153-X. Los trabajadores y patrones tendrán derecho a ejercitar ante
las Juntas de Conciliación y Arbitraje las acciones individuales y colectivas que
deriven de la obligación de capacitación o adiestramiento impuesta en este Capítulo.

B R A S I LB R A S I LB R A S I LB R A S I LB R A S I L

CONSOLIDACIÓN DE LEYES DEL TRABAJOCONSOLIDACIÓN DE LEYES DEL TRABAJOCONSOLIDACIÓN DE LEYES DEL TRABAJOCONSOLIDACIÓN DE LEYES DEL TRABAJOCONSOLIDACIÓN DE LEYES DEL TRABAJO

( . . . )
Art. 476-A. Art. 476-A. Art. 476-A. Art. 476-A. Art. 476-A. O contrato de trabalho poderá ser suspenso, por um período de

dois a cinco meses, para participação do empregado em curso ou programa de
qualificação profissional oferecido pelo empregador, com duração equivalente à
suspensão contratual, mediante previsão em convenção ou acordo coletivo de
trabalho e aquiescência formal do empregado, observado o disposto no art. 471
desta Consolidação.

§ 1° Após a autorização concedida por intermédio de convenção ou acordo
coletivo, o empregador deverá notificar o respectivo sindicato, com antecedência
mínima de quinze días da suspensão contratual.

§ 2° O contrato de trabalho não poderá ser suspenso em conformidade com
o disposto no caput deste artigo mais de una vez no período de dezesseis meses.

§ 3° O empregador poderá conceder ao empregado ajuda compensatória men-
sal, sem natureza salarial, durante o período de suspensão contratual nos termos
do caput deste artigo, com valor a ser definido em convenção ou acordo coletivo.



• 70 •

§ 4° Durante o período de suspensão contratual para participação em curso
ou programa de qualificação profissional, o empregado fará jus aos benefícios
voluntariamente concedidos pelo empregador.

§ 5° Se ocorrer a dispensa do empregado no transcurso do período de sus-
pensão contratual ou nos três meses subsegëntes ao seu retorno ao trabalho, o
empregador pagará ao empregado além das parcelas indenizatórias previstas na
legislação em vigor, multa a ser estabelecida em convenção ou acordo coletivo,
sendo de, no mínimo, cem por cento sobre o valor da última remuneração mensal
anterior à suspensão do contrato.

§ 6° Se durante a suspensão do contrato não for ministrado o curso ou pro-
grama de qualificação profissional, ou o empregado permanecer trabalhando para
o empregador, ficará descaracterizada a suspensão, sujeitando o empregador ao
pagamento imediato dos salários e dos encargos sociais referentes ao período, às
penalidades cabíveis previstas na legislação em vigor, bem como as sanções pre-
vistas em convenção ou acordo coletivo. (NR) (Acrescentado pela Medida
Provisória n. 1.879-17, de 23.11.99, DOU 24.11.99).

§ 7° O prazo limite fixado no caput poderá ser prorrogado mediante convenção
ou acordo coletivo de trabalho e aquiescência formal do empregado, desde que o
empregador arque com o ônus correspondente ao valor da bolsa de qualificação
profissional, no respectivo período.” (NR) (Acrescentdo pela MP n. 1.879-17, de
23.11.99 (DOU 24.11.99).

MP n. 1.879-17, de 23.11.99 DOU 24.11.99:

“ ( . . . )

Art. 8°. Art. 8°. Art. 8°. Art. 8°. Art. 8°. Ao empregado com contrato de trabalho suspenso nos termos do
disposto no art. 476-A da Consolidação das Leis do Trabalho - CLT aplica-se o
disposto no art. 15, inciso II, da Lei n. 8.213, de 24 de julho de 1991.

( . . . ) ”

U R U G U AU R U G U AU R U G U AU R U G U AU R U G U AYYYYY

LEY N° 16.320 DE 1° DE NOVIEMBRE DE 1992LEY N° 16.320 DE 1° DE NOVIEMBRE DE 1992LEY N° 16.320 DE 1° DE NOVIEMBRE DE 1992LEY N° 16.320 DE 1° DE NOVIEMBRE DE 1992LEY N° 16.320 DE 1° DE NOVIEMBRE DE 1992

Creación en el M.T.S.S. de la Dirección Nacional de Empleo (arts. 316 y si-
gu i en t e s )

Creación de la Junta Nacional de Empleo (arts. 323 y siguientes)

Creación del Fondo de Reconversión Laboral (arts. 325 y siguientes)
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( . . . )

Artículo 316.Artículo 316.Artículo 316.Artículo 316.Artículo 316. Suprímanse los programas y las unidades ejecutoras que se
mencionan programa 003 “Estudio, Coordinación y Ejecución de la Política de
Recursos Humanos”, unidad ejecutora 003 “Dirección Nacional de Recursos
Humanos”, programa 005 “Formulación, Evaluación y Seguimiento de las Políti-
cas de Desarrollo a aplicar por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social”, uni-
dad ejecutora 005 “Dirección Nacional de Desarrollo Social” y programa 008 “Pro-
moción de Empresa Asociativas y Cooperativas de Trabajadores” unidad ejecutora
008 “Dirección Nacional de Fomento Laboral”.

Art. 317. Art. 317. Art. 317. Art. 317. Art. 317. Créanse el programa 003 “Estudio, Investigación, Fomento y Coor-
dinación de Políticas Activas de Empleo y Formación Profesional” y la unidad
ejecutora 003 “Dirección Nacional de Empleo”.

Art. 318. Art. 318. Art. 318. Art. 318. Art. 318. Transfiérense al programa 003 “Estudio, Investigación, Fomento y
Coordinación de Políticas Activas de Empleo y Formación Profesional”, las asig-
naciones presupuestales, recursos humanos y materiales, proyectos de inversión
y recursos extrapresupuestales de los programas y unidades ejecutoras que se
suprimen por el artículo 316.

Art. 319. Art. 319. Art. 319. Art. 319. Art. 319. Créase en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, programa
003 “Estudio, Investigación, Fomento y Coordinación de Políticas Activas de
Empleo y Formación Profesional”, la función de Director Nacional de Empleo.
La retribución será la correspondiente a la establecida por el literal E) del artículo
9° de la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986. La designación y cese de quien
cumplirá la función se realizará por el Poder Ejecutivo y deberá recaer entre fun-
cionarios de los escalafones A y D del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
El funcionario designado conservará su cargo presupuestal y todos los derechos
inherentes al mismo.

Art. 320. Art. 320. Art. 320. Art. 320. Art. 320. Suprímese al vacar los siguientes cargos: en la unidad ejecutora 003
“Director Nacional de Recursos Humanos, el Director Nacional, serie -Recursos
Humanos-, escalafón A, grado 16; en la unidad ejecutora 005 “Dirección Nacio-
nal de Desarrollo Social”, el de Director, serie -Promoción Social-, escalafón A,
grado 14 y el de Director de Promoción y Política Social, serie -Administración-,
escalafón C, grado 14; en la unidad ejecutora 008 “Dirección Nacional de Fo-
mento Laboral”, el de Director Nacional de Fomento Laboral, serie -Cooperati-
vismo-, escalafón D, grado 14.

Art. 321.Art. 321.Art. 321.Art. 321.Art. 321. El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social, adecuará las estructuras de los cargos de este inciso a la nueva estruc-
tura programática que se aprueba por la presente ley, sin prejuicio de las faculta-
des del jerarca referidas en los artículos 92 de la Ley N° 13.640, de 26 de diciem-
bre de 1967, 307 de la Ley 13.737, de 9 de enero de 1969, y 17 y siguientes de la
Ley N° 16.127, de 7 de agosto de 1990. Si a la fecha de la promulgación de la
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presente ley aún no estuviera aprobada la estructura de cargos a que refiere el
artículo 11 de la Ley N° 16.226, de 29 de octubre de 1991, autorízase al Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social a adecuar su estructura de cargos de acuerdo a lo
dispuesto en los artículos precedentes.

Art. 322. Art. 322. Art. 322. Art. 322. Art. 322. La Dirección Nacional de Empleo tendrá los siguientes cometidos:

a ) estudiar, investigar, fomentar, coordinar, diseñar, evaluar y gestionar, en su
caso, políticas activas de empleo y de formación profesional,

(Texto dado por el art. 438 de la Ley N° 16.736).

b ) proponer y ejecutar programas y proyectos de orientación laboral y forma-
ción profesional, pudiendo para ello celebrar convenios con organismos pú-
blicos y entidades privadas nacionales, extranjeras e internacionales,

(Texto dado por el art. 438 de la Ley N° 16.736).

c ) programar, ejecutar o coordinar planes de colocación para grupos especiales
de trabajadores,

d ) ejercer la supervisión de las empresas privadas de colocación,

e ) proponer ejecutar programas de orientación laboral y profesional, pudiendo
para ello celebrar convenios con organismos públicos o entidades privadas
nacionales, extranjeras e internacionales,

f ) desarrollar programas de información acerca de la mano de obra y su evolu-
c i ó n ,

g ) llevar una nómina del personal recapacitado o beneficiario del sistema de
reconversión laboral, de acuerdo a lo que determine la reglamentación a
d i c tarse ,

h ) desarrollar programas de orientación y asistencia técnica a trabajadores que
deseen transformarse en pequeños empresarios,

i ) implementar, ejecutar y coordinar estudios y proyectos referentes a planes
nacionales, regionales, departamentales y locales de desarrollo social y eco-
nómico en lo relativo a la utilización de recursos humanos,

j ) actualizar la Clasificación Nacional de Ocupaciones y coordinar con otros
organismos la certificación ocupacional.

Art. 323. Art. 323. Art. 323. Art. 323. Art. 323. Créase en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la Junta Na-
cional de Empleo que se integrará con tres miembros: Director Nacional de Em-
pleo que la presidirá, uno designado por el Poder Ejecutivo a propuesta de la
organización sindical más representativa y uno designado por el Poder Ejecutivo
a propuesta del sector patronal (industria, comercio y agro).

La reglamentación a dictarse establecerá su forma de funcionamiento.



• 73 •

Art. 324. Art. 324. Art. 324. Art. 324. Art. 324. Serán cometidos de la Junta Nacional de Empleo:

a ) asesorar a la Dirección Nacional de Empleo en los cometidos que les fija la
presente ley,

b ) diseñar conjuntamente con la Dirección Nacional de Empleo programas o
proyectos de capacitación de mano de obra, ya sea directamente o por acuer-
do con organismos públicos y entidades privadas nacionales, extranjeras o
internacionales ,

(Texto dado por el art. 439 de la Ley N° 16.736).

c ) estudiar y medir el impacto de la incorporación de nuevas tecnologías y de
las políticas de integración en el mercado laboral, proponiendo las medidas
corre spond i ent e s ,

d ) asesorar a requerimiento de otros organismos públicos o entidades priva-
das, en materia de su competencia,

e ) colaborar y coordinar con la Dirección Nacional de Empleo en la elaboración
de políticas de desarrollo local, en lo referente a los recursos humanos, coor-
dinando su ejecución con los Gobiernos Municipales y entidades no guber-
namentales ,

f ) colaborar en el desarrollo de programas de información acerca de la mano
de obra y su evolución,

g ) colaborar y coordinar con la Dirección Nacional de Empleo en la elaboración
de programas de orientación laboral y profesional,

h ) administrar el Fondo de Reconversión Laboral,

i ) estudiar las necesidades de los trabajadores comprendidos en el régimen de
la presente ley, definiendo la capacitación del trabajador de acuerdo a sus
aptitudes personales y a la demanda del mercado ocupacional. A tales efec-
tos afectará, por resolución fundada y unánime, los recursos que administra,
pudiendo destinar hasta un 5% (cinco por ciento) de los mismos para pago
de estudios e investigaciones, quedando a dichos efectos facultados para
contratar técnicos. (*1)

(Texto dado por el art. 439 de la Ley N° 16.736).

Art. 325. Art. 325. Art. 325. Art. 325. Art. 325. Créase el Fondo de Reconversión Laboral que se integrará con los
siguientes recursos:

a ) el 0,25% (cero con veinticinco por ciento) adicional de las retribuciones gra-
vadas por el impuesto creado por el artículo 25 del Decreto-ley N° 15.294, de
23 de junio de 1982, con excepción de los funcionarios públicos, jubilados y
pensionistas, el cual se integrará con los aportes de trabajadores y emplea-
dores por partes iguales.
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(Texto dado por el art. 417 de la Ley N° 16.736). (*2)

b ) lo recaudado por la prestación de servicios contratados por terceros relacio-
nados con temas de su competencia,

c ) lo recibido por herencia, donaciones, legados o intereses generados por el
depósito de sus fondos,

d ) (Derogado por el art. 423 de la Ley N° 16.736),

e ) lo obtenido por contratos de préstamo con organizaciones internacionales,
suscritos por el Poder Ejecutivo, con destino al Fondo de Reconversión La-
bora l ,

f ) lo recaudado por concepto de multas, impuestas por el Poder Ejecutivo por
infracciones a la presente ley.

Art. 326. Art. 326. Art. 326. Art. 326. Art. 326. Facúltese al Poder Ejecutivo a partir del primero de enero de 1996 a
modificar la tasa del 0,25% (cero con veinticinco por ciento), establecida en el
literal a) del artículo precedente, no pudiéndose en ningún caso elevar dicho
porcentaje máximo.

Dicha potestad podrá ser ejercida por el Poder Ejecutivo, exclusivamente si
mediare una recomendación fundada y unánime de la Junta Nacional de Em-
p l e o .

(Texto dado por el art. 418 de la Ley N° 16.736). (*3)

Art. 327. Art. 327. Art. 327. Art. 327. Art. 327. Con cargo al Fondo de Reconversión Laboral se atenderán las si-
guientes erogaciones:

A ) Actividades de formación profesional a través de organismos públicos y en-
tidades privadas nacionales, extranjeras e internacionales, o programas de
colocación, dirigidas a:

1 ) trabajadores amparados por el Decreto-ley N° 15.180, de 20 de agosto
de 1981 u otros regímenes análogos;

2 ) trabajadores rurales desocupados;

3 ) trabajadores en actividad de empresas o sectores que la Junta Nacional
de Empleo determine y en especial aquellos que hayan concertado con
sus respectivas empresas convenios colectivos que prevean la capacita-
c i ó n ;

4 ) trabajadores de empresas que hayan generado créditos de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 330 de la presente ley;

5 ) otros grupos con dificultades de inserción laboral o con empleo limita-
ciones, incluidos en programas o proyectos, aprobados por la Junta Na-
cional de Empleo;
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B ) partidas para gastos para el trabajador que se recapacite, cuyo monto y con-
diciones lo fijará la Junta Nacional de Empleo, no sujetas a tributos de natu-
raleza alguna;

C ) actividades dirigidas a la difusión de los programas o proyectos que decida
implementar la Junta Nacional de Empleo;

D ) contratación de técnicos e implementación de estudios e investigaciones des-
tinados a evaluar programas o proyectos gestionados por la Dirección Na-
cional de Empleo, pudiendo afectar a tales efectos hasta un 5% (cinco por
ciento) de los recursos del mismo;

E ) partidas para gastos de funcionamiento para las representaciones del Sector
Empresarial y Trabajador, de 200 UR (doscientas Unidades Reajustables)
mensuales por sector, no sujetas a tributos de naturaleza alguna;

F ) actividades de formación profesional que incluyan el aporte de herramien-
tas y pequeña maquinaria para proyectos productivos económicamente via-
bles, y que atiendan a la inserción o reconversión laboral de personas o gru-
pos de bajos ingresos, pudiendo afectar a tales efectos hasta un 5% (cinco por
ciento) de los recursos del mismo;

G ) creación o apoyo de Entidades de Formación Profesional, tanto en el sector
público como privado, en los casos que exista demanda insatisfecha u oferta
insuficiente de las existentes;

H ) actividades tendientes a mejorar la salud ocupacional y las condiciones am-
bientales de trabajo.

Las resoluciones de la Junta Nacional de Empleo que impliquen la afecta-
ción de los recursos que administra, serán adoptadas por unanimidad.

(Texto dado por el art. 419 de la Ley N° 16.736). .

Art. 328. Art. 328. Art. 328. Art. 328. Art. 328. Son obligaciones del trabajador:

a ) acudir a las entrevistas de orientación laboral que se dispongan, bajo aperci-
bimiento de no ser incluido o de ser eliminado de la nómina a que se refiere
el artículo siguiente;

b ) concurrir a las actividades de formación profesional que se determinen. El
no cumplimiento de esta obligación dará lugar a la pérdida de los beneficios
otorgados por la presente ley.

Art. 329. Art. 329. Art. 329. Art. 329. Art. 329. La nómina de trabajadores que llevará la Dirección Nacional de
Empleo comprenderá los trabajadores referidos en el literal A) numerales 1) , 2), y
5) del artículo 327 de la presente ley, que aspiren a ingresar o hayan ingresado al
sistema previsto en la presente ley.

(Texto dado por el art. 420 de la Ley N° 16.736).
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Art. 330. Art. 330. Art. 330. Art. 330. Art. 330. Para la cobertura de sus vacantes, las empresas podrán acudir a la
nómina de trabajadores llevada por la Dirección Nacional de Empleo de acuerdo
a las características, perfil y categoría profesional que necesita, estableciéndose
un período de prueba que no exceda de 90 días.

Los empleadores que tomen personal de la nómina referida generarán un
crédito determinado por la Junta Nacional de Empleo a ser utilizado para la ca-
pacitación de otro trabajador de esa empresa.

(Texto dado por el art. 421 de la Ley N° 16.736).

Art. 331. Art. 331. Art. 331. Art. 331. Art. 331. La reglamentación a dictarse establecerá las sanciones al empleador
en caso de infracción a las obligaciones que le impone la presente ley.

Será de aplicación el régimen sancionatorio establecido en el artículo 289 de
la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987.

Art. 332. Art. 332. Art. 332. Art. 332. Art. 332. Los programas que se diseñen atenderán preferentemente a los tra-
bajadores desocupados como consecuencia de la incorporación de nuevas tecno-
logías u otros procesos de reconversión.

Los importes recaudados conforme al literal a) del artículo 325 serán acredi-
tados mensualmente por el Banco de Previsión Social al Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social con destino al Fondo de Reconversión Laboral y depositados en
cuenta especial en el Banco de la República Oriental del Uruguay o en el Banco
Hipotecario del Uruguay, según lo determine la Junta Nacional de Empleo, que-
dando facultada ésta para determinar por unanimidad de sus integrantes y por
razones fundadas, el traspaso de los fondos existentes de una institución a otra.
El retiro y traspaso de fondos solo se hará efectivo si el recaudo correspondiente
se suscribiere en forma conjunta por los tres miembros de la Junta Nacional de
E m p l e o .

(Texto dado por el art. 422 de la Ley N° 16.736).

500.04.2001
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